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  Quito, 12 de marzo 2010 

  Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
Presente. o 

De mis consideraciones: 

pue 43-74 
Adjunto a la presente estoy remitiendo copia de la Escritura de Cesión de 
participaciones de la Compañía Coltur Ecuatoriana de Turismo Quito Cia  Ltda., 

realizada en la Notaria Vigesima Sexta el 18 de Octubre 2004 y Registrada en el 

Registro Mercantil el 26 de mayo del 2009. 

  

Por lo cual el cuadro de participaciones sería el siguiente: 

NACIONALIDA CEDULA PARTICIPAC TOTAL 

NOLTIN G. ECUATORIANA 1800813832 7.936 

GALARZA T. 
GABRIEL $. ECUATORIANA 1802206324 3.252 

GALARZA L 
LIA M. ECUATORIANA 1800857722 6.812 
ILLINGWORTH 
TOTAL | 18.000 

  

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

d    

  

    Av. Shyris 2304 y El Telégrafo 
PBX: (593-2) 2458-755 
FAX: (593-2) 2447-631 d 

E-mail: colturl (Ahotmail.es 

Wesite:http://www.coltur.com.ec SS dá Ss 

QUITO - ECUADOR J A TA



  

COPIA CERTIFICADA 

CESIÓN DF PATRICIPL 
DE LA ESCRITURA DE: ECUATORIANA DE TUB LO 

OTORGADA POR: 143524 MÍ 

LOS SRES e TEL GALARZA TOBA 

2 FAVOR DE: Y GABRE ( AREA LUNCWO ORT 

EL: 18 DE OCTUBRE DEL 2.004 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: 439$18.000,00 

5 
de 2.00 

ETT de Almagro N30 - 134 y E y TIOS 

EA OY 

: O |  



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO     - ad CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPA NOTARIA VIGESIMA SÉXTA 

  

TODD CADENA BEIER, CYNTHIA CADENA BEIER, IDA JANNET 

-. — ILLINGWORTH._CADENA, SONIA CECILIA ILLINGWORTH —------> 

CADENA, FRANKLIN ENRIQUE PRADO ILLINGWORTH Y 

CÓNY UGE, SANDRA IVONNE PRADO ILLINGWORTH Y 

CÓNYUGE, GLADYS CYNTHIA SALGADO DE JANON, MARÍA - 

SOL CORDOVEZ VDA. DE MOLINA, ROSARIO ESTHER 

ILLINGWORTH CADENA, HUGO SALVADOR CRUZ Y CÓNYUGE 

A FAVOR DE LOS SRES. GABRIEL GALARZA TOBAR, LIA 

ILLINGWORTH CARRASCO Y GABRIEL GALARZA 

ILLINGWORTH 

CUANTÍA: USD.$18,000,00 | 

DI3 COPIAS 

- LS. 

CESIÓN COLTUR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy dieciocho (18) de Octubre del año dos 

mil cuatro, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, Notario 

- Vigésimo Sexto del cantón Quito, comparecen: por una parte, en calidad de 

CEDENTES los señores: MARY BEIER GEMPEL, viuda, por sus propios 

derechos; JEFFREY TODD CADENA BEIER, casado, por sus propios 

derechos y como Mandatario de la señora CYNTHIA CADENA BEIER, 

casada, según consta del poder adjunto; IDA JANNET ILLINGWORTH 

CADENA, viuda, por sus propios derechos, SONIA CECILIA 

ILLINGWORTH CADENA, casada, por sus propios derechos; MAYRA 

LORENA TORO TORO, casada, por sus propios derechos y como 
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Mandataria de su «cónyuges señor FRANKLIN ENRIQUE PRADO 

[LLINGWORTH, según consta del poder que se acompaña; cónyuges 

SANDRA IVONNE PRADO ILLINGWORTH y señor ÁLEX BUSTOS 

GUERRA, casados entre sí, por sus propios derechos; GLADYS CYNTHIA 

SALGADO DE JANON, casada, por sus propios derechos; MARÍA SOL 

CORDÓVEZ VIUDA DE MOLINA, viuda, por sus propios derechos; 

ROSARIO ESTHER ILLINGWORTH CADENA, viuda, por sus propios 

derechos; cónyuges señor HUGO SALVADOR CRUZ y FRANCIA CRUZ 

DE SALVADOR, casados entre sí, por sus propios derechos; y, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS los señores: GABRIEL GALARZA TOBAR y 

LIA ILLINGWORTH CARRASCO, casados entre sí, pero disuelta la 

sociedad conyugal, según consta del documento que como habilitante se 

acompaña; y, GABRIEL GALARZA ILLINGWORTH, soltero, los tres por 

sus propios derechos; bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de las señoras MARY BEIER GEMPEL y GLADYS CYNTHIA 

SALGADO DE JANON, que son de nacionalidad estadounidense, pero 

inteligentes en el idioma castellano; mayores de edad, domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Quito, a excepción del señor JEFFREY TODD 

CADENA BEIER, que es radicado y domiciliado en la ciudad de Bogotá- 

Colombia, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas se agregan como habilitantes y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, le ruego hacer 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

-2- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

constar una de Cesión de Participaciones del tenor siguié    COMPARECIENTES.- Celebran esta escritura, comt.«xerde 

siguientes señores, socios todos de COLTUR ECUATORTA 

TURISMO QUITO, CÍA. LTDA., señores MARY BEIER GEMPEL, 

- JEFFREY.. TODD --CADENA- BEIER,—CYNTHIA - CADENA-— BEIER,--— --- 

ILLINGWORTH CADENA . IDA. JANNETT, SONIA CECILIA 

ILLINGWORTH CADENA, FRANKLIN ENRIQUE PRADO 

ILLINGWORTH y su cónyuge MAYRA LORENA TORO TORO, SANDRA 

IVONNE PRADO ILLINGWORTH: y su cónyuge ÁLEX BUSTOS 

GUERRA, GLADYS CYNTHIA SALGADO DE JANON, MARIA SOL 

CORDOVEZ VIUDA DE MOLINA, ROSARIO ESTHER ILLINGWORTH 

CADENA, HUGO SALVADOR CRUZ y su mujer Doña FRANCIA CRUZ 

DE SALVADOR. Como cesionarios comparecen los señores GABRIEL 

GALARZA TOBAR y LIA ILLINGWORTH CARRASCO DE GALARZA, 

de estado civil casados entre sí, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme aparece de la partida de matrimonio con la correspondiente 

marginación, que se agrega; y, GABRIEL GALARZA ILLINGWORTH, 

soltero. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, excepto las 

antes mencionadas señoras MARY BEIER GEMPEL y GLADYS CYNTHIA 

SALGADO DE JANON, que son de nacionalidad estadounidense, pero 

inteligentes en el idioma castellano.- La señora MARY BEIER GEMPEL es 

de estado civil viuda, calidad en la cual adquirió las participaciones que se 

especifican en esta escritura; la señora CYNTHIA CADENA BEIER DE: 

LEDESMA es representada en este acto por su mandatario señor JEFFREY 

TODD CADENA BEIER; la señora IDA JANNETT ILLINGWORTH 

CADENA, de estado civil viuda, anotándose que las participaciones que se 

enajenan por esta escritura fueron adquiridas por ella en estado de soltería, lo 

mismo que sus hermanas SONIA y ROSARIO ILLINGWORTH CADENA; 
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la señora GLADYS SALGADO DE JANON adquirió las participaciones que 

hoy enajena siendo de estado civil viuda; la señora MARÍA SOL 

CORDOVEZ VIUDA DE MOLINA igualmente de estado civil viuda estado 

en el cual adquirió las participaciones que antes se indican; la señora MAYRA 

LORENA TORO TORO, comparece por sus propios derechos y como 

Mandataria de su cónyuge señor FRANKLIN ENRIQUE PRADO 

ILLINGWORTH; ' y la señora SANDRA PRADO ILLINGWORTH, 

conjuntamente con su marido el señor ÁLEX BUSTOS GUERRA.- La 

comparecencia de los cónyuges precitados se la efectúa con el objeto de : 

ratificar y autorizar la cesión de participaciones que se realiza en virtud de este 

contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) COLTUR ECUATORIANA 

DE TURISMC QUITO, CÍA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

celebrada ante el Notario Séptimo de este cantón el tres de octubre de mil 

novecientos setenta y cinco, aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución número ochocientos cuarenta y cinco, inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha veintinueve de octubre de mil novecientos 

setenta y cinco.- b) Mediante escritura pública celebrada el veintidós de 

septiembre del dos mil tres celebrada ante el Notario Cuarto de este cantón 

Doctor Jaime Aillón Albán, legalmente inscrita en el Registro Mercantil esta 

Compañía aumentó su capital, por lo que el actual capital social de esta 

compañía asciende a la suma de Diez y ocho mil dólares moneda oficial en el 

Ecuador y de conformidad con la Resolución de Junta General de Socios se 

procedió a la redistribución y asignación de participaciones entre los socios de 

la siguiente manera: Mary Beier Gempel doscientas participaciones; Franklin 

Enrique Prado Illingworth dos mil catorce participaciones; Ida Jannett 

Illingworth Cadena mil seiscientas participaciones, Ingeniero Jeffrey Todd 

Cadena Beier c::atro mil trescientas veintidós participaciones; Cynthia Cadena 

Beier cuatro mil trescientas veintidós participaciones; Hugo Salvador Cruz 
N 4
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

seiscientas participaciones; Sandra Prado seiscientas participaciones.- e) La 

Ecuatoriana de Turismo Quito Cía. Ltda., reunida en esta ciudad el treinta de 

junio del dos mil cuatro, autorizó a los actuales socios de la Compañía a fin de 

que procedan a ceder la totalidad de participaciones sociales que tienen en esta 

compañía a favor de los cónyuges Gabriel Galarza Tobar y Lia Illingworth 

Carrasco y del señor Gabriel Galarza lllingworth de conformidad con las 

declaraciones que más adelante se efectúan.- TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y debidamente facultados 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

Coltur Ecuatoriana de Turismo Quito Cía. Ltda.., los señores CYNTHIA 

CADENA BEIER, propietaria de cuatro mil trescientas veintidós 

participaciones; FRANKLIN ENRIQUE PRADO  ILLINGWORTH, 

propietario de dos mil catorce participaciones; y, ROSARIO ESTHER 

ILLINGWORTH CADENA, propietaria de mil seiscientas participaciones, 

declaran que ceden y traspasan por valor recibido las siete mil novecientas 

treinta y seis participaciones de las cuales son propietarios en esta compañía a 

favor del señor GABRIEL GALARZA TOBAR.- Así también los señores 

JEFFREY CADENA BEIER propietario de cuatro mil trescientas veintidós 

participaciones; IDA JANNET ILLINGWORTH CADENA, propietaria de 

mil seiscientas participaciones; MARY BEIER GEMPEL, propietaria de 

doscientas participaciones; MARÍA SOL CORDOVEZ VIUDA «BE. 

  

--Junta-General Extraordinaria-y- Universal -de Socios de la- Compañía-Coltur— - -—- - 

e” 

MOLINA, propietaria de noventa participaciones; y, SANDRA IVONNE 

PRADO ILLINGWORTH, propietaria de seiscientas participaciones, declaran 

que ceden y traspasan por valor recibido a favor de la señora LIA 
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ILLINGWORTH CARRASCO, las seis mil ochocientas doce participaciones 

de las que son propietarios, en total.- Por último, los señores HUGO 

SALVADOR CRUZ propietario de: cuatrocientas cincuenta participaciones; 

GLADYS CYNTHIA SALGADO DE JANOMN, propietaria de mil seiscientas 

participaciones; y, SONIA CECILIA ILLINGWORTH CADENA, propietaria 

de mil doscientas dos participaciones, declaran que ceden y traspasan por 

valor recibido a favor del señor GABRIEL GALARZA ILLINGWORTH las 

tres mil doscientas cincuenta y dos participaciones de las que son propietarios 

en total.- CUARTA.- Como consecuencia de esta cesión de participaciones 

los actuales socios de la Compañía Coltur Ecuatoriana de Turismo Quito Cía. 

Ltda. son los señores GABRIEL GALARZA TOBAR, con siete mil 

novecientas treinta y seis participaciones; la señora LIA ILLINGWORTH 

CARRASCO, con seis mil ochocientas doce participaciones; y, el señor 

GABRIEL GALARZA ILLINGWORTH con tres mil doscientas cincuenta y 

dos participaciones, son los únicos socios de la compañía, anotándose que de 

conformidad con los estatutos sociales cada participaciones tiene el valor de 

un dólar nominal.- QUINTA.- Antes de proceder a la inscripción de la 

presente escritura de cesión de participaciones, el señor Notario ante quien se 

constituyó esta compañía, tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

celebrada el tres de octubre de mil novecientos setenta y cinco, en la Notaría 

Séptima de Quito.- SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el 

contenido de este contrato por ser hecho en seguridad de sus intereses y todos 

quedan facultados para obtener la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- Se servirá disponer que se agregue como documento 

habilitante el acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de  Coltur, Ecuatoriana de Turismo Quito Cía.  Ltda.- 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de  estilo.- 

(Firmado) Doctor Julio Carrera G., portador de la matrícula 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

-todos y-cada-uno de-los-preceptos legales que-el.-caso-requiere;-y, leída que------.— 

les fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, aquellos se 

afirman y ratifican en el total de su contenido, para constancia firman junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

AOS 
f) Sra. Mary de Gempel 

Cl. ¿RO3FEÉCLIA- S 

  

1 . 

cc. [Loddirsy- Dd 

quen, AA MA A 

f) Sia. Ida JeannettHlingworth Cadena 

e. 1ANOBDA LL SR LS 

Ooais o de 
f) Sra. Sonia Cecilia Mi gworth Cadena 

  

e. rada 13 aa -É



    

f) Sra. Sandra Ivonne Prado lllingworth 

c.c. Jou uY Yu- 3 

AA 

AA 
f) Sr. Alex Bustos Guerra 

ec. 1107£324>3-9. 

  

odo cdas 
f) Sra. Gladys Cinthia Salgado de Janon => 

cc 120932 1tqu-2 

f) Sra. María Sol Cordovez Vda. de debo 

co IFO23PR2 2 TO 

MAA 
f) Sra. Rosario Esther lllingworth Cadena o 

ec. [70 180 A01-F 

  

f) Sr. Hugo Salvadof Cruz 

[J.oovgoo Só: 

Ra na de Salvador 

CS. CEPDO LIO0G3 
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PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: — CYNTHIA DIANE CADENA BEIER | 
A FAVOR DE: JEFFREY TODD CADENA BEIER 

CUANTIA: INDETERMINADA . 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

_ capital “de la República del Ecuador, hoy día CINCO (5) DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor Marco 

Vela Vasco, Notano Vigésimo Primero del cantón, comparece la 

señora. CYNTHIA  DIANE CADENA BEJER, casada, por sus 

propios derechos. La compareciente es ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz, de este domicilio, a quien de conocer doy ' 

fe y me presenta para que la eleve a escritura pública la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

“Públicas a su cargo, dígnese extender una de Poder Especial, 

- contenido al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de poder especial, la señora CYNTHIA DIANE



  

CADENA BEIER, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía 

número ciérito setenta cuatrocientos noventa y seis quinientos 

cincuenta y uno guión cuatro, con capacidad legal ante la Ley 

para contratar y poder obligarse, con domicilio en la ciudad de 

Quito.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- La compareciente, 

señora CYNTHIA DIANE CADENA BEIER, en forma libre y 

espontánea, tiene a bien conferir como en efecto confiere poder | 

especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a favor 

de su hermano, el señor JEFFREY TODD CADENA BEIER, 

portador de la. cédula de ciudadanía número ciento setenta 

  

que fceda las participaciones que de las que la mandante es 

propietaria dentrode la compañía COLTUR ECUATORIANA 

YE TURISMO QUITO CIA. LTDA., a favor de la ó las personas 

ue él estime conveniente; b) Para "que suscriba las 

correspondientes escrituras de cesión de participaciones; €) Para 

que firme y facilite cuanto documento sea necesario para la 

legalización € inscripción de las correspondientes escrituras 

públicas de cesió de participaciones; d) Para que en caso de ser 

necesario actúe con voz y voto en las Juntas de la mencionada 

Compañía. En fin, el mandatario queda investido de las más 

amplias facultades contempladas en el Artículo cuarenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil, con el objeto de que no sea la | 

falta de poder lo que obste el fiel cumplimiento del presente 

mandato. Usted señor Notario, se servirá ' agregar las demás 

cláusulas de estilo. Firmado Doctora Ivonne Mariño, matrícula 

h
u



      
por mí el Notario integramente esta escritura a la 

ésta se ratifica en todas sus partes. Para com 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

urag Ud dido 
CYNTHIA DIANE CADENA BEIER.. 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitanos 
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Dapital de la Fepública del Ecuador, hoy dia 
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st Registro de Escrituras Públicas, Sifvase       
DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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a cualquier lugar del extranjero de su nombrada 

hija menor de edad ilamada  —ISARELA PRADO TOREO, 

  

ante cualquier eutoridad del Fais.- 

  

Comparecer a Juicio como actor a demandado, 

  

  

de conciliación, interponer yfursos de apelación, 

  

tercera instancia de hecho > fas casación | cual= 

  

fuese menesfter] en quier otro que 

  

  

  

  

mente y para efectos, Mdicdí 

  

  

  

un Ábogado de su confYanza. Usted señor Notario, 

  

  

  

se servirá agregó a éste instrumento las demás 

cláusulas de stilo para su plena validez. HASTA 

AGUI LA MINÉTA, la misma que se halla firmada par 

  

el Doctof Guillermo Solis, Abogada con matricula 

  

cuarenta y cinco sesenta y dos 

  

del Colegio de Abogados de Rluito, la misma que el 

  

  

compareciente la acepta y ratifica en todas sus 

partes y leída que le fue integramente e=ta es- 

    lo Hotaria firma conmida en 1 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Matarin Diihliarn 
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Enrique Villafuerte, Notario Vigesimo Noveno Suplente 
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horas, en e sede social de la compañía COLTUR Ecuatoriana de Turismo Quito, Cía. Ltda., 
ubicada en la Av. Los Shirys 2304 entre el Universo y El Telégrafo, atendiendo a la 
convocatoria personal cursada a los señores accionistas de esta empresa de conformidad con lo 
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que mandan los estatutos vigentes de la Empresa se reúnen los siguientes socios MARY 
GEMPEL BEIER, de nacionalidad norteamericana, poseedora de 200 participaciones, 
JEFFREY TODD CADENA BEIER, con 4322 participaciones, CYNTHIA CADENA BEIJER, 

con 4322 participaciones, IDA JEANETT ILLINGWORTH CADENA, SONIA CECILIA 
ILLINGWORTH CADENA con 1202 participaciones, FRANKLIN ENRIQUE PRADO 
ILLINGWORTH con 2014 participaciones SANDRA IVONNE PRADO ILLINGWORTH 
con 600 participaciones GLADYS CINTHIA SALGADO DE JANON con 1600 
participaciones, HUGO GUSTAVO SALVADOR CRUZ con 450 participaciones, MARIA 
SOL CORDOVEZ VDA DE MOLINA, con 90 participaciones, ROSARIO ESTHER 
ILLINGWORTH CADENA, con 1600 participaciones, todas por el valor de un dólar.- Preside 
la sesión el señor Jeffrey Todd Cadena Beier y en calidad de Secretario el señor Hugo Salvador 
Cruz, Gerente de la Empresa. El Señor Presidente pone en consideración el único punto del 
orden del día: Autorización que solicitan los socios para ceder y traspasar la totalidad de las 
participaciones que tienen en esta compañía. Se aprueba el orden del día y se resuelve por 
unanimidad autorizar a todos los socios a fin de que procedan a ceder la totalidad de 
participaciones a favor de los señores Noltil Gabriel Galarza Tobar, Gabriel Galarza 
Illingworth y señora Lía Mercedes Illingworth Carrasco, quedando facultados para suscribir la 
escritura correspondiente. Se concede un receso de diez minutos para la redacción de esta acta 
y, reinstalada la misma los socios la aprueban y firman al pie el Acta. Se termina la sesión a las 
nueve horas treinta minutos. 

Para constancia firman los comparecientes: 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. COLTUR 

ECUATORIANA DE TURISMO QUITO CÍA. LTDA. que otorga 

la Sra. MARY BEIER GEMPEL y OTROS a favor de los señores 
GABRIEL GALARZA TOBAR, .LÍA. ILLINGWORTH 

CARRASCO y GABRIEL GALARZA TELINGWORTH.- Firmada 

y sellada en Quito, a veinte de Entero del año'dos mil cinco.- 
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NOTARIO VIGÉSIMO, SEXTO DEL CANFÓN QUITO 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATR 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COLTUR ECU 

     ANTE El DR. JORGE LARA CON FECHA TRES DE OCTUBRE and pS 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO.- TOME NOTA DE LA PRESENTE 
ESCRITURA DE CESION DE PRTICIPACIONES.- SELLADA Y FIRMADA EN 
QUITO VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO. 
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REGISTRO MERCANTIL . 
ON QUITO y -.. 

INEA GLI? 
vU MAR 2010 Y] 

PAGADO 

Quito, 10 de marzo 2010 

Señores So “- mA Lg a eS 

REGISTRO MERCANTIL CANTON QUITO Miss 

Presente i 

De mis consideraciones: 

or la presente, solicito la certificación de que el Registro de las transferencias de 
articipaciones de la Compañía COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO QUITO 
"IA LTDA realizadas mediante escritura pública en la Notaria Vigésima Sexta 
torgada el 18 de octubre del 2004, sido inscrito legalmente en el Registro Mercantil 
26 de mayo del 2009. 0

.
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 or la atención favorable que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento 
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513657 BINARIA 
Número de Recibo       

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que bajo No. 818 del Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, a fs 4512vta, Tomo 106, se halla inscrita la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía "COLTUR ECUATORIANA DE TURISMO QUITO 
CIA. LTDA.", otorgada el tres de octubre de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario 

del Cantón Dr. Jorge Lara..- Al margen de dicha inscripción constan varias notas, la última de 

las cuales textualmente dice: “Por Escritura Pública de 18 de octubre del 2004, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón, Cyntia Cadena Beier cede: (4322) cuatro mil 
trescientas veintidos participaciones; Franklin Enrique Prado, representado por su conyuge 

Mayra Toro cede: (2014) dos mil catorce participaciones; Rosario Esther Illingworth cede: 
(1600) mil seiscientas participaciones, todos a favor de Gabriel Galarza Tobar.- 2.- Jeffrey 
Cadena Beier cede: (4322) cuatro mil trescientas veintidos participaciones; Ida Jannet 
Illingworth Cadena, ceden: (1600) mil seiscientas participaciones; Mery Beier Gembel cede: 
(200) doscientas participaciones; María Sol Cordovez Vda. De Molina cede: (90) noventa 
participaciones; los cónyuges Sandra Ivonne Prado y Alex Bustos ceden: (600) seiscientas 

participaciones, estos últimos a favor de Lia Illingworth Carrasco.- Gladys Cyntia Salgado de 
Janon cede: (1600) mil seiscientas participaciones; los conyuges Hugo Salvador Cruz y 

Francia Cruz cede: (450) cuatrocientas cincuenta participaciones. Sonia Cecilia lllingworth 
Cadena cede: (1202) mil doscientas dos participaciones estas ultimas a favor de Gabriel 

Galarza.- El valor nominal de cada participación es de un dólar.- Quito. 26 de mayo del 

2009.- EL REGISTRADOR.- Al margen de dicha inscripción NO CONSTA nota marginal 
referente a Liquidación, Disolución o Cancelación de la Presente Compañía.- Quito, diez de 
marzo del dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
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Dr. Raúl Gaybór Secalra  : 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO.- 
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